
A) Aceptación
El Cliente individualizado en este instrumento y PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., en adelante la
Administradora, convienen las siguientes Condiciones Generales para efectuar a través de Internet las operaciones, transacciones
y consultas habilitadas por la Administradora o que en el futuro habilite, relativas a los fondos mutuos que administre, a través de
la página Web de su propiedad.
Los aportes o suscripciones de cuotas de los fondos mutuos administrados por PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS
S.A. a través de Internet, podrán efectuarse por los partícipes con recursos originados en un rescate de cuotas de otro fondo mutuo
administrado por PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. o con recursos obtenidos de su cuenta corriente
bancaria a través del sistema de cargos a cuenta corriente bancaria y conforme a los términos que se indican a continuación y en
los respectivos Reglamentos Internos de cada uno de los Fondos Mutuos y demás disposiciones legales y reglamentarias, los que
declara conocer y aceptar en su integridad.
El pago de los rescates sólo podrá tener los siguientes destinos: (i) depósito en cuenta corriente bancaria del partícipe o (ii) reinversión
en otro u otros fondos mutuos administrados por PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.

B) Sistemas a utlizar
El sistema utilizado para ofrecer la suscripción y rescates de cuotas a través de medios remotos será un sistema web en que el sitio
y sus funcionalidades están almacenadas y administradas en servidores web de propiedad directa o indirecta de PRINCIPAL
ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. los cuales pueden ser accedidos desde cualquier computador con conexión a
Internet. El cliente tendrá acceso a una sección segura dentro de la página web de propiedad de la Administradora utilizando su
nombre de usuario y clave de acceso única.

C) Aspectos relevantes del sistema a utilizar
Declaro conocer que los aspectos relevantes del sistema a utilizar son los siguientes:
1. Para acceder al servicio el Cliente deberá ingresar su número de Rut y su clave secreta. El Cliente declara que en la operación

del sistema cada avance de ventana que se efectúe supone el conocimiento y aceptación de su contenido. Asimismo, reconoce
como mecanismo idóneo para realizar las operaciones de suscripción y rescate de cuotas el uso de mandatos electrónicos.
Las operaciones que se podrán realizar a través de Internet serán las suscripciones y rescates de cuotas de fondos mutuos;
consulta de saldos y operaciones del fondo; consulta de las carteras de inversiones de cada fondo mutuo; Reglamento Interno
del fondo; FECU (Ficha Estadística Codificada Uniforme) del fondo; sin perjuicio de las demás operaciones, transacciones y/o
consultas que en el futuro PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. habilite en relación a cualquier producto
o servicio, respecto de las cuales se aplicarán íntegramente las estipulaciones de este convenio. El Cliente declara conocer y
aceptar las condiciones de uso y los requisitos técnicos necesarios para efectuar operaciones, transacciones y/o consultas por
medio de Internet.
Al efectuar una suscripción de cuotas vía Internet, el Cliente deberá, en cada oportunidad, seleccionar el nombre del Fondo
Mutuo en que invertirá, ingresar la suma en pesos a invertir y la cuenta corriente desde la que se tomarán los fondos, o el fondo
mutuo del que se rescatarán cuotas para obtener la suma necesaria para la inversión.
En cada oportunidad que el Cliente solicite un rescate por Internet deberá seleccionar el nombre del Fondo Mutuo del que
desea realizar el rescate e ingresar el monto en pesos a rescatar.

2. El Cliente dispondrá de una clave secreta, personal e intransferible, mediante la cual podrá operar los servicios que PRINCIPAL
ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. ofrece a través de Internet. El Cliente será responsable por la confidencialidad
y uso de la clave de acceso, como asimismo de todas las operaciones, transacciones y/o consultas ingresadas a través y bajo
su clave secreta o cualquier otro mecanismo de seguridad de acceso. Cualquier instrucción así recibida por PRINCIPAL
ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. se entenderá para todos los efectos válida, legítima y auténticamente impartida
por el Cliente. El Cliente renuncia por el presente acto a objetar a la Administradora o a terceros el hecho de haberse efectuado
la operación, transacción y/o consulta respectiva, reconociendo que esta declaración es esencial y que ha sido condición
determinante para la celebración del presente contrato. A su vez PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.
garantiza al Cliente que el sitio de Internet es seguro, y que cuenta con sistemas de seguridad tales como autenticación, control
de acceso, confidencialidad, integridad y no repudio.

3. Las solicitudes de inversión o de rescate presentadas los días sábados, domingos y festivos o vísperas de festivo después del
cierre de operaciones del fondo, se entenderán efectuadas el día hábil bancario siguiente, antes del cierre de dicho horario.

4. Se adquirirá la calidad de partícipe:
- Desde el mismo momento en que se reciba el pago producto de un rescate de un fondo mutuo administrado por PRINCIPAL
ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.; o - Desde el momento en que la administradora perciba efectivamente, librado
por el banco, el monto que el inversionista autorizó cargar a su cuenta corriente bancaria. El banco deberá librar los fondos a
más tardar el segundo día hábil contado desde el día en que se autorizó el cargo o el día siguiente hábil si el cargo se efectuare
fuera del horario de operación del fondo.
Se entenderá efectuada la operación, ya sea de aporte o rescate, al constar aquella en la base de datos del dispositivo electrónico
utilizado.
PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. deberá comunicar al partícipe en el mismo instante de recibida la
solicitud, el número, fecha y hora de ésta.
PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. deberá, en cada oportunidad, convertir los aportes del Cliente en
cuotas e inscribirlas en el Registro de Partícipes del Fondo de que se trate, que para tal efecto lleva, indicando el número de
cuotas de que sea titular.
Los aportes serán administrados libremente por la Administradora e invertidos conforme al Reglamento Interno del Fondo
Mutuo de que se trate y las demás disposiciones legales y reglamentarias que regulan a los Fondos Mutuos.
El Cliente podrá solicitar el rescate de sus inversiones en Fondos Mutuos total o parcialmente en cualquier momento y el
importe de dicho rescate se le pagará dentro del plazo establecido en el Reglamento Interno del Fondo Mutuo de que se trate.

5. En caso de fallas o interrupciones de este sistema, PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. declara contar
con mecanismos alternativos de suscripción y rescate de cuotas a través de solicitudes manuales, para lo cual cuenta con todos
los elementos que permitan materializar la operación requerida por el Cliente, manteniendo además a disposición de los clientes
toda información exigida por la normativa vigente que deba entregarse a los participes al momento de efectuar una suscripción
o rescate de cuotas. En estos casos el partícipe podrá concurrir a las oficinas de la Administradora o de alguno de sus Agentes
Colocadores, a fin de efectuar personal y directamente el rescate.

ANEXO 2
SUSCRIPCIÓN Y RESCATE DE CUOTAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS

PRINCIPAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.

Nombre Soc. Admin. Nombre partícipe

R.U.T. Soc. Admin. R.U.T. partícipe

Firma persona autorizada por la Soc. Admin. Firma partícipe

Nombre completo persona que firma por la Soc. Admin.

Para Fondos Mutuos: Principal Andes, Europa, USA, LifeTime 2010, LifeTime 2020, LifeTime 2030, LifeTime 2040, Progresión, Renta Emergente,
Capitales, Depósito Total, Visión, Asia, Europa Emergente y cualquier otro fondo mutuo que la compañía administre en el futuro, siempre
que haya sido debidamente autorizado por la Superintendencia de Valores y Seguros y que dé cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias pertinentes.
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